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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de junio de dos mil veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03184/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXX XXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00014/CCLEM/IP/2025, por parte del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó su solicitud de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX; mediante la cual requirió lo siguiente:
 “Por este medio, y en ejercicio del derecho de acceso a la información, solicito de manera respetuosa se me proporcione lo siguiente: 1. Notificaciones en la Dirección Regional de Conciliación Laboral Zona Ecatepec: Indicar el número total de notificaciones realizadas en ambas subdirecciones de Texcoco y Ecatepec del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México durante los años 2023, 2024 y 2025. 2. Asignación de la Ruta de Notificaciones: Señalar quién o qué dependencia es responsable de asignar la ruta de notificaciones a los actuarios adscritos a la Subdirección de Conflictos Individuales de Ecatepec y Texcoco. 3. Notificaciones por Comparecencia (Sedes Texcoco y Ecatepec): Informar el número de notificaciones realizadas por comparecencia en los años 2024 y 2025 a la fecha, desglosado por cada actuario adscrito a las sedes de Texcoco y Ecatepec, y proporcionar copia de las mismas. 4. Notificaciones a Tiendas Soriana, S.A. de C.V.: Detallar cuántas notificaciones por comparecencia se han realizado, así como a quiénes se notificó, tanto en la sede de Ecatepec como en la de Texcoco. 5. Notificaciones a Nueva Walmart de México, S. de R.L. de C.V.: Indicar el número de notificaciones por comparecencia efectuadas, especificando a quiénes se notificó en las sedes de Ecatepec y Texcoco. 6. Notificaciones a Operadora Salinas y Rocha, S.A. de C.V.: Proporcionar el número de notificaciones por comparecencia realizadas, indicando a quiénes se notificó en ambas sedes (Ecatepec y Texcoco). 7. Verificación del Domicilio para Notificaciones: Explicar el mecanismo mediante el cual se cercioran los actuarios adscritos a las sedes de Texcoco y Ecatepec la validez del domicilio registrado para efectos de notificaciones por comparecencia. 8. Manual o Procedimiento de Notificaciones: Confirmar si existe un manual o procedimiento normativo interno en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para la realización de notificaciones. Agradezco de antemano la atención prestada a la presente solicitud y quedo a la espera de la respuesta en el término establecido por la normativa vigente.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El diez de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…En atención a su solicitud de información pública con número de folio 00014/CCLEM/IP/2025, de fecha 25 de febrero del año en curso, presentada por usted a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), me permito informar a Usted que concluido el análisis a su petición y después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que obran en este Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 12 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y a efecto de dar atención a su solicitud de información, me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio 209C0201030000L/0078/2025, el Servidor Público Habilitado de la Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, otorga contestación a su solicitud de información, mismo que se anexa al presente. (Anexo 1)...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó lo siguiente:
- El oficio número 209C0201000200S/T036/2025, del siete de marzo de dos mil veinticinco, mediante el cual el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, notificó a la persona solicitante la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec.
- Oficio número 209CO201010000L/0078/2025, mediante el cual el Director Regional de Conciliación Laboral dio respuesta a cada uno de los requerimientos planteados por la persona solicitante en el ámbito de sus competencias.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
[bookmark: _heading=h.ftmrawjtnm2v]“C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS PRESENTE ADRI en mi carácter de solicitante de información pública, con fundamento en los artículos 176 y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpongo el presente recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, dentro del expediente 00014/CCLEM/IP/2025, con base en las siguientes: I. DATOS GENERALES DEL RECURSO Folio de la solicitud de información: 00014/CCLEM/IP/2025 Fecha de solicitud: 25 de febrero de 2025 Fecha de respuesta: 07 de marzo de 2025 Autoridad responsable: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México II. ACTO RECLAMADO La negativa parcial e injustificada de acceso a la información solicitada mediante el folio 00014/CCLEM/IP/2025, en relación con las notificaciones realizadas por comparecencia en las sedes de Texcoco y Ecatepec, así como las notificaciones efectuadas a empresas específicas, argumentando que no existe una base de datos o registro oficial. III. AGRAVIOS PRIMERO. Violación al principio de máxima publicidad El artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. En este caso, la información solicitada no se encuentra clasificada como reservada ni confidencial, por lo que debió ser entregada en su totalidad. La negativa a proporcionar las notificaciones realizadas por comparecencia y las dirigidas a empresas específicas contraviene el principio de máxima publicidad, ya que los actos de notificación son de carácter público y deben estar documentados en los registros administrativos del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. SEGUNDO. Omisión de información que debe existir en archivos administrativos El artículo 12 de la Ley de Transparencia establece que los sujetos obligados solo están obligados a proporcionar la información que generen, administren o posean. Sin embargo, la información sobre notificaciones por comparecencia es un acto administrativo documentado que debe obrar en archivos oficiales, pues las notificaciones forman parte de los procedimientos conciliatorios. La omisión de esta información sugiere que: No se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos administrativos. Existe una indebida administración de los documentos públicos. Se pretende ocultar información relevante bajo el argumento de que no existe un registro formal. TERCERO. Violación al derecho de acceso a la información pública El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza el derecho de acceso a la información pública, lo cual implica que los sujetos obligados deben facilitar la búsqueda y entrega de la información en posesión de la administración pública. La negativa injustificada a proporcionar los datos solicitados vulnera este derecho, al no garantizarse el acceso a información que forma parte de procedimientos administrativos oficiales. CUARTO. Falta de transparencia en las notificaciones realizadas a Soriana, Walmart y Operadora Salinas y Rocha El sujeto obligado se negó a proporcionar el número de notificaciones por comparecencia efectuadas a Soriana, Walmart y Operadora Salinas y Rocha, argumentando que no existe una base de datos que permita obtener dicha información. Sin embargo, las notificaciones por comparecencia son parte de los procedimientos administrativos regulares y deben documentarse obligatoriamente en expedientes y bases de datos internos, pues forman parte del debido proceso legal en materia de conciliación laboral. La falta de entrega de esta información sugiere un posible ocultamiento de datos o una mala administración de los registros oficiales, lo cual podría constituir una violación al derecho de acceso a la información y a la rendición de cuentas. QUINTO. Falta de claridad y metodología en la verificación de domicilios para notificaciones El sujeto obligado informó que los actuarios verifican los domicilios mediante geolocalización y consulta de documentos oficiales o publicaciones en sitios oficiales, sin proporcionar detalles sobre los procedimientos específicos utilizados. Esta respuesta es insuficiente por las siguientes razones: No se especifica qué herramientas o sistemas de geolocalización se emplean, ni si estos están homologados o certificados. No se detallan los documentos oficiales que se utilizan para corroborar los domicilios, dejando incertidumbre sobre la confiabilidad del procedimiento. No se aclara si existe una supervisión o control sobre la verificación de domicilios, lo cual podría generar errores en la localización de las personas notificadas. La ausencia de un manual o lineamientos específicos pone en riesgo la certeza jurídica de los procedimientos de notificación, afectando derechos de los involucrados en procesos conciliatorios. La falta de documentación clara sobre este proceso puede derivar en arbitrariedad y opacidad en la gestión de las notificaciones, lo cual contradice los principios de certeza, legalidad y transparencia. IV. PETICIÓN Con base en los agravios expuestos, solicito: Que se ordene al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos y entregue la información solicitada respecto a: Notificaciones por comparecencia en Texcoco y Ecatepec en los años 2024 y 2025. Notificaciones efectuadas a Soriana, Walmart y Operadora Salinas y Rocha. Procedimientos detallados utilizados para la verificación de domicilios para notificaciones. Que se emita una resolución que garantice el derecho de acceso a la información pública, conforme al principio de máxima publicidad. Que, en caso de persistir la negativa, se impongan las sanciones correspondientes a los servidores públicos responsables por incumplimiento de sus obligaciones en materia de transparencia.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS PRESENTE [Nombre del Recurrente], en mi carácter de solicitante de información pública, con fundamento en los artículos 176 y 177 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpongo el presente recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, dentro del expediente 00014/CCLEM/IP/2025, con base en las siguientes: I. DATOS GENERALES DEL RECURSO Folio de la solicitud de información: 00014/CCLEM/IP/2025 Fecha de solicitud: 25 de febrero de 2025 Fecha de respuesta: 07 de marzo de 2025 Autoridad responsable: Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México II. ACTO RECLAMADO La negativa parcial e injustificada de acceso a la información solicitada mediante el folio 00014/CCLEM/IP/2025, en relación con las notificaciones realizadas por comparecencia en las sedes de Texcoco y Ecatepec, así como las notificaciones efectuadas a empresas específicas, argumentando que no existe una base de datos o registro oficial. III. AGRAVIOS PRIMERO. Violación al principio de máxima publicidad El artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. En este caso, la información solicitada no se encuentra clasificada como reservada ni confidencial, por lo que debió ser entregada en su totalidad. La negativa a proporcionar las notificaciones realizadas por comparecencia y las dirigidas a empresas específicas contraviene el principio de máxima publicidad, ya que los actos de notificación son de carácter público y deben estar documentados en los registros administrativos del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. SEGUNDO. Omisión de información que debe existir en archivos administrativos El artículo 12 de la Ley de Transparencia establece que los sujetos obligados solo están obligados a proporcionar la información que generen, administren o posean. Sin embargo, la información sobre notificaciones por comparecencia es un acto administrativo documentado que debe obrar en archivos oficiales, pues las notificaciones forman parte de los procedimientos conciliatorios. La omisión de esta información sugiere que: No se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos administrativos. Existe una indebida administración de los documentos públicos. Se pretende ocultar información relevante bajo el argumento de que no existe un registro formal. TERCERO. Violación al derecho de acceso a la información pública El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza el derecho de acceso a la información pública, lo cual implica que los sujetos obligados deben facilitar la búsqueda y entrega de la información en posesión de la administración pública. La negativa injustificada a proporcionar los datos solicitados vulnera este derecho, al no garantizarse el acceso a información que forma parte de procedimientos administrativos oficiales. CUARTO. Falta de transparencia en las notificaciones realizadas a Soriana, Walmart y Operadora Salinas y Rocha El sujeto obligado se negó a proporcionar el número de notificaciones por comparecencia efectuadas a Soriana, Walmart y Operadora Salinas y Rocha, argumentando que no existe una base de datos que permita obtener dicha información. Sin embargo, las notificaciones por comparecencia son parte de los procedimientos administrativos regulares y deben documentarse obligatoriamente en expedientes y bases de datos internos, pues forman parte del debido proceso legal en materia de conciliación laboral. La falta de entrega de esta información sugiere un posible ocultamiento de datos o una mala administración de los registros oficiales, lo cual podría constituir una violación al derecho de acceso a la información y a la rendición de cuentas. QUINTO. Falta de claridad y metodología en la verificación de domicilios para notificaciones El sujeto obligado informó que los actuarios verifican los domicilios mediante geolocalización y consulta de documentos oficiales o publicaciones en sitios oficiales, sin proporcionar detalles sobre los procedimientos específicos utilizados. Esta respuesta es insuficiente por las siguientes razones: No se especifica qué herramientas o sistemas de geolocalización se emplean, ni si estos están homologados o certificados. No se detallan los documentos oficiales que se utilizan para corroborar los domicilios, dejando incertidumbre sobre la confiabilidad del procedimiento. No se aclara si existe una supervisión o control sobre la verificación de domicilios, lo cual podría generar errores en la localización de las personas notificadas. La ausencia de un manual o lineamientos específicos pone en riesgo la certeza jurídica de los procedimientos de notificación, afectando derechos de los involucrados en procesos conciliatorios. La falta de documentación clara sobre este proceso puede derivar en arbitrariedad y opacidad en la gestión de las notificaciones, lo cual contradice los principios de certeza, legalidad y transparencia. IV. PETICIÓN Con base en los agravios expuestos, solicito: Que se ordene al Centro de Conciliación Laboral del Estado de México realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos y entregue la información solicitada respecto a: Notificaciones por comparecencia en Texcoco y Ecatepec en los años 2024 y 2025. Notificaciones efectuadas a Soriana, Walmart y Operadora Salinas y Rocha. Procedimientos detallados utilizados para la verificación de domicilios para notificaciones. Que se emita una resolución que garantice el derecho de acceso a la información pública, conforme al principio de máxima publicidad. Que, en caso de persistir la negativa, se impongan las sanciones correspondientes a los servidores públicos responsables por incumplimiento de sus obligaciones en materia de transparencia.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El uno de abril dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado remitió, a través de SAIMEX, su informe justificado, mediante el cual ratificó en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, no obstante, se hizo del conocimiento de la persona solicitante a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. El veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Organismo Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diez de marzo de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, esto es, al quinto día hábil posterior aquel en el que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”
Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló un nombre o seudónimo con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante, no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
De acuerdo al análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la información proporcionada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. En primer lugar, es conveniente mencionar que de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador con clave de control SO/003/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que por rubro y texto, dispone lo siguiente: 
 “No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 
Es aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En el mismo tenor, los artículos 6, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.
Una vez acotado lo anterior, se procede al análisis de los requerimientos de información, así como la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en contraposición con el motivo de inconformidad alegado por la parte Recurrente, con la finalidad de determinar si el Derecho de acceso de esta se satisfizo, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado, y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar dicho derecho, en caso de ser procedente.
	Requerimientos de información
	Respuesta
	Motivo de inconformidad

	1. Notificaciones en la Dirección Regional de Conciliación Laboral Zona Ecatepec: Indicar el número total de notificaciones realizadas en ambas subdirecciones de Texcoco y Ecatepec del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México durante los años 2023, 2024 y 2025.
	Director Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec.
Informa lo siguiente:
[image: ]

	La parte Recurrente no manifestó agravios.

	2. Asignación de la Ruta de Notificaciones: Señalar quién o qué dependencia es responsable de asignar la ruta de notificaciones a los actuarios adscritos a la Subdirección de Conflictos Individuales de Ecatepec y Texcoco.
	Director Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec:
Las personas indicadas de asignar las rutas para realizar las notificaciones de los actuarios, es el Subdirector de Conflictos Individuales de Ecatepec y la Subdirectora de Conflictos Individuales de Texcoco, las cuales se señalan con base en la ubicación, proximidad geográfica de los domicilios a los que deberán acudir, así como acorde con la carga de trabajo y/o la urgencia de las notificaciones a efectuar; la asignación de las rutas se hará diariamente y de forma aleatoria.
	La parte Recurrente no manifestó agravios.

	3. Notificaciones por Comparecencia (Sedes Texcoco y Ecatepec): Informar el número de notificaciones realizadas por comparecencia en los años 2024 y 2025 a la fecha, desglosado por cada actuario adscrito a las sedes de Texcoco y Ecatepec, y proporcionar copia de las mismas.
4. Notificaciones a Tiendas Soriana, S.A. de C.V.: Detallar el número de notificaciones por comparecencia se han realizado, así como a quiénes se notificó, tanto en la sede de Ecatepec como en la de Texcoco.
5. Notificaciones a Nueva Walmart de México, S. de R.L. de C.V.: Indicar el número de notificaciones por comparecencia efectuadas, especificando a quiénes se notificó en las sedes de Ecatepec y Texcoco.
6. Notificaciones a Operadora Salinas y Rocha, S.A. de C.V.: Proporcionar el número de notificaciones por comparecencia realizadas, indicando a quiénes se notificó en ambas sedes (Ecatepec y Texcoco).
	Director Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec:
No se cuenta con la información como la solicita, ya que no existe un archivo, base de datos u otro medio oficial que permita obtener la información, por lo que para dar contestación se tendría que procesar la información, generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones y no se cumpliría con lo establecido en artículo 12 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
	PRIMERO. Violación al principio de máxima publicidad
El artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley. En este caso, la información solicitada no se encuentra clasificada como reservada ni confidencial, por lo que debió ser entregada en su totalidad.
La negativa a proporcionar las notificaciones realizadas por comparecencia y las dirigidas a empresas específicas contraviene el principio de máxima publicidad, ya que los actos de notificación son de carácter público y deben estar documentados en los registros administrativos del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México. 
SEGUNDO. Omisión de información que debe existir en archivos administrativos
El artículo 12 de la Ley de Transparencia establece que los sujetos obligados solo están obligados a proporcionar la información que generen, administren o posean. Sin embargo, la información sobre notificaciones por comparecencia es un acto administrativo documentado que debe obrar en archivos oficiales, pues las notificaciones forman parte de los procedimientos conciliatorios. 
La omisión de esta información sugiere que: 
No se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos administrativos. 
Existe una indebida administración de los documentos públicos. 
Se pretende ocultar información relevante bajo el argumento de que no existe un registro formal. 
TERCERO. Violación al derecho de acceso a la información pública
 El artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza el derecho de acceso a la información pública, lo cual implica que los sujetos obligados deben facilitar la búsqueda y entrega de la información en posesión de la administración pública.
La negativa injustificada a proporcionar los datos solicitados vulnera este derecho, al no garantizarse el acceso a información que forma parte de procedimientos administrativos oficiales. 
CUARTO. Falta de transparencia en las notificaciones realizadas a Soriana, Walmart y Operadora Salinas y Rocha 
El sujeto obligado se negó a proporcionar el número de notificaciones por comparecencia efectuadas a Soriana, Walmart y Operadora Salinas y Rocha, argumentando que no existe una base de datos que permita obtener dicha información. 
Sin embargo, las notificaciones por comparecencia son parte de los procedimientos administrativos regulares y deben documentarse obligatoriamente en expedientes y bases de datos internos, pues forman parte del debido proceso legal en materia de conciliación laboral. 
La falta de entrega de esta información sugiere un posible ocultamiento de datos o una mala administración de los registros oficiales, lo cual podría constituir una violación al derecho de acceso a la información y a la rendición de cuentas. 

	7. Verificación del Domicilio para Notificaciones: Explicar el mecanismo mediante el cual se cercioran los actuarios adscritos a las sedes de Texcoco y Ecatepec la validez del domicilio registrado para efectos de notificaciones por comparecencia.
	Director Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec:
Las notificaciones hechas al apoderado o a las personas expresamente autorizadas legalmente, previa acreditación de esto, son quienes apoyan en la acreditación de la información vertida en la solicitud de procedimiento de conciliación; siendo el domicilio señalado uno de esos puntos a verificarse, sin embargo, los actuarios realizan una verificación de los domicilios por medio de geolocalización, e investigación de este en documentos oficiales o publicaciones en sitios oficiales.
	QUINTO. Falta de claridad y metodología en la verificación de domicilios para notificaciones.
El sujeto obligado informó que los actuarios verifican los domicilios mediante geolocalización y consulta de documentos oficiales o publicaciones en sitios oficiales, sin proporcionar detalles sobre los procedimientos específicos utilizados. 
Esta respuesta es insuficiente por las siguientes razones: 
No se especifica qué herramientas o sistemas de geolocalización se emplean, ni si estos están homologados o certificados. 
No se detallan los documentos oficiales que se utilizan para corroborar los domicilios, dejando incertidumbre sobre la confiabilidad del procedimiento. 
No se aclara si existe una supervisión o control sobre la verificación de domicilios, lo cual podría generar errores en la localización de las personas notificadas.

	8. Manual o Procedimiento de Notificaciones: Confirmar si existe un manual o procedimiento normativo interno en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México para la realización de notificaciones.
	Director Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec:
Se informa que a la fecha no se cuenta con un manual o procedimiento interno específicamente de notificaciones en el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México.
	La ausencia de un manual o lineamientos específicos pone en riesgo la certeza jurídica de los procedimientos de notificación, afectando derechos de los involucrados en procesos conciliatorios. 
La falta de documentación clara sobre este proceso puede derivar en arbitrariedad y opacidad en la gestión de las notificaciones, lo cual contradice los principios de certeza, legalidad y transparencia.


Finalmente, la parte Recurrente a través de los motivos de inconformidad alegados, solicitó a este Organismo Garante ordenar al Sujeto Obligado realizar una búsqueda exhaustiva en sus archivos, a efecto de que entregue la información solicitada respecto a: 
- Notificaciones por comparecencia en Texcoco y Ecatepec en los años 2024 y 2025.
- Notificaciones efectuadas a Soriana, Walmart, y Operadora Salinas y Rocha. 
- Procedimientos detallados utilizados para la verificación de domicilios para notificaciones. 
Con base en lo anterior, se logra vislumbrar que la parte Recurrente no manifestó agravios respecto de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado a los puntos 1 y 2 de la solicitud, por tanto, esta parte de la respuesta, al no haber sido impugnada, debe declararse consentida, ya que al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto, pues en el caso concreto se infiere que la información proporcionada, satisface la solicitud presentada respecto de los requerimientos que no fueron combatidos.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. 
Sirve de apoyo a lo anterior, lo plasmado en el criterio orientador con clave de control SO/001/2020, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto, lo siguiente: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Asimismo, resulta aplicable por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En consecuencia, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, esta parte de la respuesta entregada debe declararse consentida por la parte Recurrente, y por consiguiente, no es procedente el análisis de fondo en la resolución.
Ahora bien, previo al estudio de fondo del presente asunto, es imprescindible mencionar que de la lectura de los motivos de inconformidad alegados por la parte Recurrente, este Organismo Garante advirtió que ésta realizó diversos planteamientos tales como “...Existe una indebida administración de los documentos públicos. Se pretende ocultar información relevante...” “...La falta de entrega de esta información sugiere un posible ocultamiento de datos o una mala administración de los registros oficiales, lo cual podría constituir una violación al derecho de acceso a la información y a la rendición de cuentas...” “...pone en riesgo la certeza jurídica de los procedimientos de notificación...” “...La falta de documentación clara sobre este proceso puede derivar en arbitrariedad y opacidad en la gestión de las notificaciones...”  (sic), entre otros, ante lo cual se puntualiza que el Derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los Sujetos Obligados,  motivo por el cual, este Organismo Garante reitera que dichos planteamientos no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que no constituyen el ejercicio de un Derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un Derecho de expresión, cuya finalidad consiste en contextualizar los requerimientos de información así como sus motivos de inconformidad. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
En este sentido, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado  a los puntos 3, 4, 5, 6, 7 y 8  de la solicitud, para lo cual es imprescindible mencionar en primer lugar, que las Unidades de Transparencia, son el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley, el responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información solicitada, esta puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, de conformidad con los artículos 53, fracciones II y IV y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por su parte, los servidores públicos habilitados, quienes son designados por el titular de cada Sujeto Obligado derivado de la propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia, son las personas encargadas dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujetos Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información, teniendo como función buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, así como integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta y verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada, de conformidad con los artículos 3, fracción XXXIX, 58 y 59, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De lo manifestado con antelación se advierte que la persona Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que los servidores públicos habilitados realicen la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y que una vez localizada, la misma sea proporcionada a las personas solicitantes atendiendo a la naturaleza jurídica de la misma.
Al respecto, es de suma importancia mencionar que, derivado del análisis de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advirtió que la Unidad de Transparencia dio atención a los requerimientos de información de su competencia y de igual forma, turnó la solicitud de información a la Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec, como la unidad administrativa competente para conocer de la información que es del interés de la persona solicitante.
Como sustento a lo anterior, es oportuno referir que de conformidad con los artículos 14, fracciones VII, VIII y IX, del Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, la Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec, es competente para para coordinar y supervisar la prestación del servicio de conciliación laboral de conflictos individuales, en los municipios de: Acolman, Amecameca, Apaxco, Atenco, Atlautla, Axapusco, Ayapango, Chalco, Chiautla, Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, Cocotitlán, Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, Hueypoxtla, Ixtapaluca, Jaltenco, Juchitepec, La Paz, Nextlalpan, Nezahualcóyotl, Nopaltepec, Otumba, Ozumba, Papalotla, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temamatla, Temascalapa, Tenango del Aire, Teotihuacan, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tequixquiac, Texcoco, Tonanitla, Tezoyuca, Tlalmanalco, Valle de Chalco Solidaridad y Zumpango, auxiliándose de la Subdirección de Conflictos Individuales Ecatepec y de la Subdirección de Conflictos Individuales Texcoco.
Mientras que el Manual General de Organización del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, dispone en el código estructural 209C0201030000L que la Dirección Regional de Conciliación Laboral Valle de México Zona Ecatepec tiene por objetivo Organizar, supervisar, ejecutar y evaluar el funcionamiento de las Subdirecciones de Conflictos Individuales Ecatepec y Texcoco, en la zona geográfica de su respectiva competencia, a fin de coordinar y verificar que la prestación de los servicios de conciliación prejudicial se otorguen de manera gratuita en materia de conflictos laborales, mediante los objetivos, metas y líneas estratégicas establecidas por la Dirección General y en estricto apego a los ordenamientos jurídicos y a los manuales administrativos respectivos, entre cuyas funciones se encuentran las siguientes en su parte conducente:
- Supervisar y verificar el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de conciliación, a efecto de que sean congruentes con las prestaciones que legalmente les corresponde en términos del acuerdo de voluntades de las partes y de la legislación vigente.
- Difundir y vigilar el cumplimiento de los criterios y lineamientos jurídicos que emita la o el titular del Centro de Conciliación Laboral.
- Coordinar y supervisar el cumplimiento de los objetivos, fines y atribuciones inherentes a la prestación en forma gratuita del servicio de conciliación prejudicial, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal del trabajo, en conflictos o controversias laborales de competencia local suscitados dentro de la jurisdicción territorial que corresponde a la Dirección Regional y conforme al Reglamento Interior del Centro de Conciliación Laboral.
- Proponer acciones para la modernización administrativa, mejora regulatoria y gestión de calidad del servicio de conciliación de la Dirección Regional.
Por otro lado, las Subdirecciones de Conflictos Individuales de Ecatepec y Texcoco, de conformidad con los códigos estructurales 209C0201030100L y 209C0201030200L son responsables de atender y prestar el servicio de la función conciliatoria, previa a la demanda jurisdiccional en el orden local, en los conflictos laborales individuales de la zona geográfica de su competencia, de conformidad con lo establecido en el apartado A del Artículo 123, fracción XX de la Constitución Federal, en términos de lo establecido por la Ley Federal del Trabajo, con excepción de aquellos supuestos que estén eximidos de agotar la conciliación prejudicial, entre cutas funciones se encuentran las siguientes:
- Supervisar que las actuaciones en el procedimiento de conciliación laboral, por parte de las y los servidores públicos adscritos al Centro de Conciliación Laboral, se realicen con la máxima diligencia y eficiencia requerida.
- Evaluar y aprobar la solicitud de la persona de la zona geográfica de su competencia, que esté interesada en dar inicio al procedimiento de conciliación laboral, relativa a un conflicto de naturaleza individual de competencia local.
- Designar a la o al Conciliador que se encargará de la atención al conflicto laboral individual
- Designar a la o al Notificador encargado de informar los citatorios o acuerdo de incompetencia, conforme a las rutas establecidas
- Supervisar la emisión del citatorio a la audiencia de conciliación que realicen las y los Conciliadores, de conformidad con lo dispuesto por los ordenamientos legales respectivos.
- Vigilar que, en el desempeño de sus funciones, las y los Conciliadores, las y los Notificadores y demás personal bajo su adscripción, cumplan con las disposiciones de los ordenamientos legales respectivos.
En este sentido, se colige que la Unidad de Transparencia cumplió el procedimiento de búsqueda establecido en los artículos 151, 159, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, el cual se constituye como la garantía primaria del derecho humano de acceso a la información pública, el cual se rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a las personas solicitantes con el fin de otorgar la protección más amplia de este derecho.
Ahora bien, por lo que se refiere a las notificaciones por comparecencia, la verificación del domicilio para realizar las notificaciones y manual o procedimiento para realizar notificaciones, es oportuno referir que de conformidad con el artículo 3 de la Ley del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, dicho Centro tiene por objetivo ofrecer y prestar el servicio público de conciliación laboral para la solución de los asuntos de competencia local, en una instancia previa al juicio ante los tribunales laborales, procurando el equilibrio entre los trabajadores y patrones.
En este contexto, el Título Trece Bis Capítulo I Del Procedimiento de Conciliación Prejudicial, de la Ley Federal del Trabajo dispone lo siguiente en su parte conducente:
“Artículo 684-A.- Las disposiciones de este Título rigen la tramitación de la instancia conciliatoria previa a la de los conflictos ante los Tribunales, salvo que tengan una tramitación especial en esta Ley.
Artículo 684-B.- Antes de acudir a los Tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir al Centro de Conciliación correspondiente para solicitar el inicio del procedimiento de conciliación, con excepción de aquellos supuestos que están eximidos de agotarla, conforme a lo previsto en esta Ley.
Artículo 684-C.- La solicitud de conciliación deberá contener los siguientes datos:
I...
II. Nombre de la persona, sindicato o empresa a quien se citará para la conciliación prejudicial;
III. Domicilio para notificar a la persona, sindicato o empresa a quien se citará, y
IV...
Si el solicitante es el trabajador e ignora el nombre de su patrón o empresa de la cual se solicita la conciliación, bastará con señalar el domicilio donde prestó sus servicios.
...
El solicitante será notificado de la fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación o del acuerdo de incompetencia, al momento de presentar su solicitud. Para agilizar el procedimiento de conciliación, el solicitante podrá auxiliar al Centro de Conciliación para llevar a cabo la notificación de la audiencia de conciliación a la persona, sindicato o empresa que se citará.
Artículo 684-D.- El procedimiento de conciliación a que se refiere el presente título no deberá exceder de cuarenta y cinco días naturales. La Autoridad Conciliadora tomará las medidas conducentes para que sus actuaciones se ajusten a dicho plazo.
A efecto de que el personal encargado de realizar las notificaciones, actúe con eficiencia, eficacia e imparcialidad en el desempeño de sus funciones, la Autoridad Conciliadora definirá rutas de notificación con base en la ubicación y proximidad geográfica de los domicilios a los que deberán acudir, así como acorde con la urgencia de las notificaciones a efectuar; la asignación de las rutas se hará diariamente y de forma aleatoria.
Artículo 684-E.- El procedimiento de conciliación se tramitará conforme a las reglas siguientes:
I. Se iniciará con la presentación de la solicitud de conciliación ante el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral o al Centro de Conciliación local que corresponda, firmada por el solicitante, a la que se le agregará copia de la identificación oficial a que hace referencia en la fracción I del artículo 684-C; tratándose de empresas o sindicatos será suscrito por su representante legal; 
II. Los Centros de Conciliación podrán recibir las solicitudes de conciliación por comparecencia personal de los interesados, por escrito debidamente firmado, o en su caso, por vía electrónica mediante el sistema informático que para tal efecto se implemente; 
III. Los Centros de Conciliación auxiliarán a los interesados que así lo soliciten para elaborar su petición. Deberán proporcionar asesoría jurídica de manera gratuita sobre sus derechos y los plazos de prescripción de los mismos, así como respecto de los procedimientos de conciliación y jurisdiccionales para solucionar los conflictos laborales; 
IV. Al momento en que reciba la solicitud, la autoridad conciliatoria señalará día y hora para la celebración de una Audiencia de Conciliación que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes. El citatorio se notificará personalmente al patrón cuando menos con cinco días de anticipación a la audiencia, apercibiéndole que de no comparecer por sí o por conducto de su representante legal, o bien por medio de apoderado con facultades suficientes, se le impondrá una multa entre 50 y 100 veces la Unidad de Medida y Actualización, y se le tendrá por inconforme con todo arreglo conciliatorio; 
V. Al recibir la solicitud de conciliación, la autoridad conciliadora le asignará un número de identificación único y un buzón electrónico al interesado, que será creado para comunicaciones en lo que hace al procedimiento de conciliación prejudicial. Finalmente, designará por turno una sala de conciliación. 
En caso de no ser competente, la Autoridad Conciliadora deberá remitir la solicitud al Centro de Conciliación competente vía electrónica, dentro de las veinticuatro horas siguientes de recibida la solicitud, lo cual deberá notificar al solicitante para que acuda ante ella a continuar el procedimiento. La Autoridad Conciliadora se pronunciará respecto de la personalidad cuando se trate de solicitudes de personas morales; 
VI. Si la solicitud de conciliación se presenta personalmente por ambas partes, la autoridad conciliadora les notificará de inmediato, fecha y hora de la audiencia de conciliación, misma que deberá celebrarse dentro de plazo máximo de cinco días a partir de la fecha de presentación de la solicitud, sin menoscabo de que ésta pueda celebrarse en ese momento; 
VII. El trabajador solicitante de la instancia conciliatoria deberá acudir personalmente a la audiencia. Podrá asistir acompañado por una persona de su confianza, pero no se reconocerá a ésta como apoderado, por tratarse de un procedimiento de conciliación y no de un juicio; no obstante, el trabajador también podrá ser asistido por un licenciado en derecho, abogado o un Procurador de la Defensa del Trabajo. El patrón deberá asistir personalmente o por conducto de representante con facultades suficientes para obligarse en su nombre;
VIII. Si las partes acuden a la audiencia, la Autoridad Conciliadora deberá requerirles para que se identifiquen con cualquier documento oficial y, en su caso, verificar que la persona que comparezca en representación de la persona moral acredite su personalidad. 
También se le asignará a la parte citada, un buzón electrónico para recibir notificaciones en el procedimiento de conciliación prejudicial; hecho lo anterior formulará una propuesta de contenido y alcances de un arreglo conciliatorio, planteando opciones de solución justas y equitativas que a su juicio sean adecuadas para dar por terminada la controversia; de estar de acuerdo las partes, celebrarán convenio por escrito, que deberá ratificarse en ese acto, entregándose copia autorizada de éste.
De no llegar a un acuerdo, la Autoridad Conciliadora emitirá la constancia de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria. No obstante, las partes de común acuerdo, podrán solicitar se fije nueva audiencia de conciliación, que deberá celebrarse dentro de los cinco días siguientes;
IX. Cuando alguna de las partes o ambas no comparezcan a la audiencia de conciliación por causa justificada, no obstante estar debidamente notificados, se señalará nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia, misma que deberá realizarse dentro de los cinco días siguientes. La parte que acuda será notificada en ese acto, la contraparte que no acuda lo será por el boletín del Centro y, en su caso, por buzón electrónico; 
X. Si a la audiencia de conciliación sólo comparece el solicitante, la autoridad conciliadora emitirá la constancia de haber agotado la etapa de conciliación prejudicial obligatoria. Si sólo comparece el citado, se archivará el expediente por falta de interés del solicitante. En ambos casos se reanudarán los plazos de prescripción a partir del día siguiente a la fecha de la audiencia, dejando a salvo los derechos del trabajador para solicitar nuevamente la conciliación; 
XI. En el caso de que el notificador no haya logrado notificar a la persona, empresa o sindicato a citar, no obstante haberlo intentado, la Autoridad Conciliadora dará por terminada la instancia y emitirá constancia dejando a salvo los derechos del solicitante de la conciliación para promover juicio ante el Tribunal competente; 
XII. Cuando en la solicitud de conciliación se manifieste la existencia de acoso sexual, discriminación u otros actos de violencia contemplados por la ley, en los que exista el riesgo inminente de revictimización, la autoridad conciliadora tomará las medidas conducentes para que en ningún momento se reúna o encare a la persona citada a la que se le atribuyen tales actos. En estos casos el procedimiento de conciliación se llevará con el representante o apoderado del citado, evitando que la presunta víctima y la persona o personas a quienes se atribuyen los actos de violencia se reúnan o encuentren en un mismo espacio; 
XIII. Una vez que se celebre el convenio ante los Centros de Conciliación, adquirirá la condición de cosa juzgada, teniendo la calidad de un título para iniciar acciones ejecutivas sin necesidad de ratificación. Cualquiera de las partes podrá promover su cumplimiento mediante el procedimiento de ejecución de sentencia que establece esta Ley, ante el Tribunal competente, y 
XIV. Al celebrar convenio, las Autoridades Conciliadoras entregarán copia certificada del mismo para cada una de las partes, asimismo también se les entregará copia certificada de las actas donde conste el cumplimiento del convenio.
Sin perjuicio de lo anterior, cuando así lo requiera el solicitante, el Centro de Conciliación podrá fijar la Audiencia de Conciliación dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, para lo cual le proporcionará el citatorio a la audiencia con el fin de que el solicitante se haga cargo de entregarlo directamente a la persona o personas citadas. En este caso, de presentarse ambas partes a la audiencia de conciliación, se procederá a su celebración. Si el solicitante no se presenta a la audiencia, se archivará el asunto por falta de interés, sin emisión de la constancia de haber agotado la conciliación, salvo que justifique su inasistencia, a juicio del conciliador. Si se presenta solamente el solicitante de la conciliación, se señalará nueva fecha y hora para la audiencia de conciliación dentro de los siguientes quince días, ajustándose a las reglas del procedimiento previstas en las fracciones IV y de la VI a la XIV del presente artículo; en dicha audiencia de conciliación, el Centro de Conciliación procederá a geolocalizar el domicilio de la parte citada con auxilio del solicitante; en caso de no poderlo geolocalizar, el Centro de Conciliación fijará una cita para que, acompañado del interesado, se proceda a realizar la citación correspondiente.
De los preceptos en cita se desprende que el procedimiento de conciliación prejudicial implica que una de las partes o ambas acudan ante el Centro de Conciliación local correspondiente para efectos de celebrar un convenio que dirima la controversia existente de manera voluntaria y pacífica.
En caso de que el procedimiento de conciliación sea solicitado por una sola de las partes, esta debe proporcionar en la medida de lo posible el domicilio para notificar a la persona, sindicato o empresa a la que se citará, asimismo, la normativa contempla la posibilidad de que la persona solicitante auxilie al Centro de Conciliación para llevar a cabo la notificación de la audiencia de conciliación, con la finalidad de agilizar dicho procedimiento, ya sea que esta se haga cargo de entregar el citatorio para la audiencia de conciliación directamente a la persona o personas citadas;  auxiliando al Centro de Conciliación a geolocalizar el domicilio de la parte citada, o en caso de no poder geolocalizar el domicilio, acompañando al personal notificador para que este proceda a realizar la citación correspondiente.
Dichas disposiciones fueron retomadas en el Manual de Procedimientos de las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral Valle de Toluca, Valle de México Zona Tlalnepantla y Valle de México Zona Ecatepec, del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, donde se contemplan como políticas del Procedimiento de Conciliación Prejudicial Laboral, las siguientes:
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Asimismo, el desarrollo del Procedimiento de Conciliación Prejudicial Laboral contempla las siguientes actividades respecto a la citación a la audiencia de conciliación y la notificación respectiva:
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Con base en lo anterior se arriba a las siguientes conclusiones:
- Que derivado de la solicitud del procedimiento de conciliación prejudicial laboral, se integra un expediente, el cual contiene todas las actuaciones que se generan derivado de la sustanciación de dicho procedimiento.
- Que la parte solicitante de dicho procedimiento debe proporcionar el domicilio para notificar a la contraparte, pudiendo auxiliar al Centro de Conciliación en la entrega del citatorio para la audiencia de conciliación, o bien, en la geolocalización del domicilio o acompañando al personal actuarial para efectos de que este realice la notificación correspondiente.
- Que la autoridad conciliadora definirá rutas de notificación con base en la ubicación y proximidad geográfica de los domicilios a los que deberán acudir, así como acorde con la urgencia de las notificaciones a efectuar, y la asignación de las rutas se hará diariamente y de forma aleatoria.
- Que la normatividad aplicable al caso concreto, no contempla disposición alguna referente a la verificación del domicilio para realizar las notificaciones personales, o  mecanismos  mediante los cuales el personal actuarial se cerciora de la validez del domicilio para efectos de realizar notificaciones por comparecencia.
- Que la normatividad aplicable en la materia no contempla la obligación de generar un manual o documento normativo específico, por medio del cual se regule el procedimiento para realizar las notificaciones.
Ahora bien, no debe perderse de vista que en el presente asunto, la pretensión de la persona solicitante consiste en conocer información de las notificaciones por comparecencia, por lo que es de suma importancia mencionar que en materia procesal, una notificación por comparecencia es una de las formas mediante las cuales se hace del conocimiento de las partes involucradas en un juicio alguna resolución, acuerdo o actuación del tribunal, y se realizan directamente en las oficinas del tribunal laboral, cuando las partes o sus representantes acuden personalmente al Tribunal a enterarse del proceso o a revisar el expediente.
Ejemplo de ello en materia laboral, por lo que se refiere al procedimiento de conciliación prejudicial, es cuando el solicitante de la conciliación, es notificado de la fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación o del acuerdo de incompetencia, al momento de presentar su solicitud, o bien, cuando ambas partes presentan la solicitud de conciliación, les es notificada de inmediato la fecha y hora de la audiencia de conciliación, según disponen los artículos 684-C último párrafo y 684-E, fracciones V y VI del artículo 684-E, ambos  de Ley Federal del Trabajo, previamente citado.
Asimismo, las notificaciones por comparecencia encuentran en el TITULO CATORCE Derecho Procesal del Trabajo, CAPÍTULO VII De las Notificaciones, artículos 739 a 752 de la Ley Federal del Trabajo.
En este orden de ideas, cobra relevancia el pronunciamiento emitido por la persona servidora pública en atención a los requerimientos de información, puesto que si bien, no negó la competencia para conocer de las notificaciones por comparecencia realizadas, manifestó la imposibilidad para atender favorablemente los requerimientos de información.
Por lo que se refiere a los puntos marcados con los numerales 3, 4, 5 y 6, al no contar con la información al grado de detalle que se requiere, esto es, el número de notificaciones por comparecencia realizadas del uno de enero de dos mil veinticuatro al veinticinco de febrero de dos mil veinticinco, desglosadas por actuario adscrito a las sedes de Texcoco y Ecatepec, así como aquellas realizadas a los establecimientos que se refieren en la solicitud, y ante quien se realizó la notificación.
Por tanto, se estima que, para satisfacer dichos requerimientos en los términos solicitados, en caso de existir, la información estaría integrada en el texto de cada expediente y al no haber registro específico de ello, puesto que de la normativa analizada no se advirtió disposición alguna que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información a tal grado de detalle, sería necesario que realice un procesamiento o una investigación en todos los expedientes generados en el periodo requerido, a efecto de identificar las notificaciones por comparecencia, el actuario adscrito a la circunscripción de su competencia, separar aquellos que correspondan con Texcoco o Ecatepec, así como a los establecimientos comerciales que se indican, y posteriormente, generar un documento ad hoc por medio del cual informara los hallazgos.
La misma labor sería necesaria para efectos de obtener las notificaciones que se hubieran efectuado específicamente por comparecencia, ya que al no haber registro de ello, el Sujeto Obligado tendría que realizar una investigación, expediente por expediente, a fin de localizar las actuaciones que se hubieran notificado por comparecencia de una o ambas partes en los procedimientos de conciliación prejudicial que se hubieran sustanciado en las sedes de Ecatepec y Texcoco, reiterando que este tipo de notificaciones se hacen en las instalaciones del Tribunal laboral, ante la presencia de una o ambas partes, debiendo levantar constancia de ello, y que los plazos para que los efectos de la actuación de que se trate surtirán efectos a partir de dicho momento, sin ser necesario que el actuario acuda a notificar la actuación al domicilio señalado para recibir notificaciones personales.
Bajo los argumentos expuestos, se estima que el Sujeto Obligado se encuentra impedido para atender de manera favorable esta parte de la solicitud, en los términos solicitados, al no estar obligado a procesar información o a practicar investigaciones para satisfacer el Derecho de acceso de la persona solicitante.
Por otro lado, por lo que se refiere a la explicación de los mecanismos mediante los cuales el personal actuarial adscrito a las sedes de Texcoco y Ecatepec cerciora la validez del domicilio registrado para efectos de notificaciones así como la existencia de un manual o procedimiento normativo interno en el centro de Conciliación Laboral del Estado de México para la realización de notificaciones, la persona servidora pública habilitada manifestó que no se contaba con un manual o procedimiento interno específicamente de notificaciones, sin embargo, refirió que las notificaciones se realizan con el apoyo de las personas legalmente autorizadas o los apoderados legales, quienes acreditan la información vertida en la solicitud del procedimiento de conciliación al ser uno de los requisitos necesarios, asimismo, que los actuarios realizan la verificación de los domicilios por medio de geolocalización, e investigación en documentos oficiales o en publicaciones en sitios oficiales, argumentos que resultan coincidentes con lo dispuesto en la Ley Federal del Trabajo y en el Manual de Procedimientos de las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral Valle de Toluca, Valle de México Zona Tlalnepantla y Valle de México Zona Ecatepec, del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, previamente analizados.
Aunado a lo anterior, cabe mencionar que mediante el recurso de revisión la persona solicitante pretendió ampliar el requerimiento de información, al referir que no le fueron proporcionados detalles sobre los procedimientos específicos utilizados por el personal actuarial para verificar la validez del domicilio, ya que no se especifica qué herramientas o sistemas de geolocalización se emplean, ni si estos están homologados o certificados, así como tampoco se detallan los documentos oficiales que se utilizan para corroborar los domicilios, lo cual, a su parecer genera incertidumbre sobre la confiabilidad del procedimiento, así como tampoco se aclara si existe una supervisión o control sobre la verificación de domicilios, lo cual manifiesta que podría generar errores en la localización de las personas notificadas.
Sin embargo, como se lee en el antecedente 1 de la presente resolución, la información no fue solicitada en dichos términos, sino que se limitó a requerir se le indicara el mecanismo mediante el cual los actuarios se cercioran de la validez del domicilio registrado para efectos de las notificaciones, por lo que dichos pronunciamientos se traducen como una plus petitio, y por tanto inatendibles a través del recurso de revisión. 
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, las personas solicitantes no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados, y, en su caso, a los aclarados o corregidos mediante el requerimiento de aclaración que formule el Sujeto Obligado.
Al respecto, el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, se pronunció en los siguientes términos mediante el criterio de interpretación con clave de control SO/001/2017, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
 “Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”
Además de lo anterior, no debe perderse de vista que la persona servidora pública habilitada manifestó que no se contaba con un manual o procedimiento interno que regule específicamente lo relativo a las notificaciones, así como tampoco este Organismo Garante advirtió que deba contar de manera obligatoria con dicho marco normativo, y que además, en caso de existir, este establezca determinados sistemas de geolocalización, o documentos oficiales que deban ser consultados para efectos de verificar los domicilios de notificación.
[bookmark: _heading=h.d8j2m9fyl9tp]De tal manera, basta con la aseveración por parte del Sujeto Obligado en relación con la falta de registros o bases de datos que le permitan proporcionar la información requerida al grado de detalle que se solicita, así como de un manual o procedimiento normativo que regule lo relativo a las notificaciones de manera específica o  minuciosa, para tener por satisfecho el Derecho de acceso a la información de la parte Recurrente por lo que se refiere a los requerimientos de información combatidos; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, en sentido contrario, no están obligados a proporcionar lo que no tengan en sus archivos, y menos aún, se encuentran obligados a generar documentos a fin de atender las solicitudes de acceso a la información que les sean formuladas conforme al interés de las personas solicitantes, tal y como se desprende del mismo texto del artículo 12 de la Ley de la Materia en consulta.
Aunado a lo anterior, respecto al pronunciamiento emitido por la persona servidora pública habilitada competente a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Pleno considera necesario dejar claro que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme lo prevé el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Finalmente, respecto de las manifestaciones realizadas por el Recurrente como razones o motivos de inconformidad, consistentes en “…Que, en caso de persistir la negativa, se impongan las sanciones correspondientes a los servidores públicos responsables por incumplimiento de sus obligaciones en materia de transparencia…” (sic); y derivado que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, este Organismo Garante sugiere a la persona solicitante, interponer su queja o denuncia ante la autoridad competente.
Derivado de lo expuesto, se concluye que los motivos de inconformidad de la parte Recurrente devienen infundados, siendo procedente Confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Primero. Son infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 03184/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se Confirma la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.
Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.fz1rcl7htz6v]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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